RES.Nº 3567/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1º DE NOVIEMBRE DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0000991, Ent.N° 5276/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Contador Delegado ante la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la Contratación Directa de servicios de vigilancia y seguridad de los parques, plazas y centros comunales del Municipio de Maldonado;


RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 07842/16, de fecha 31/10/16, el  Municipio de Maldonado,  al amparo de las previsiones del Artículo 33 Lit. C) Nral. 9) del TOCAF, dispuso la prórroga hasta el 31/12/16, de los servicios de vigilancia prestados por las firmas: AVISTA SEGURIDAD (en Centros Comunales Odizzio, Maldonado Nuevo, Villa Delia y San Francisco, y en la Ex Estación de A.F.E) y FOREING SECURITY Ltda. (en Comunales El Molino y  Biarritz-La Candelaria y Centro Dionisio Díaz);
2) que este Tribunal, en sesión de fecha 21/12/16, acordó observar el gasto en virtud de considerar que: 

2.1) no fue acreditada la causal de excepción invocada para prescindir del procedimiento de selección del contratante, y

2.2) la Administración contravino las previsiones contenidas en los Artículos 211 Lit. B) de la Constitución de la República y  15 del TOCAF;
3) que reiterado el gasto por Resolución del Intendente Nº 419/2017, de fecha 16/01/17,  este Tribunal señaló que el acto por el que se insiste en el gasto debería ser dispuesto por el Municipio de Maldonado (EE 2013-17-1-0006622);
4) que mediante Resolución Nº 8765/2016, de fecha 06/12/16, el Municipio de Maldonado, al estar en trámite una licitación para atender los servicios referidos y ante la necesidad de contar con los mismos, dispuso contratar nuevamente a las empresas relacionadas en el Resultando 1), invocando lo previsto en el Artículo 33 Lit. C Nral. 9 del TOCAF, desde el 31/12/16 hasta el 31/06/17;
5) que este Tribunal, en sesión de fecha 15/02/17 (E.E.2017-17-1-000991), acordó  observar el gasto de  referencia en virtud de considerar que:

- no se configuró la causal de excepción invocada para prescindir del procedimiento competitivo de selección del contratante, apartándose de lo previsto en el Artículo 33 del TOCAF; 
- se contravino lo previsto por el Artículo 211 Lit. B) de la Constitución de la República, en virtud de que, al ingreso a este Tribunal, las actuaciones contaban con principio de ejecución; y
-  señalar que, en la contratación de referencia, el Ordenador del gasto fue el Municipio de Maldonado, lo cual debe tenerse presente en caso de una eventual reiteración del mismo;
6) que reiterado el gasto por parte del Intendente, mediante Resolución Nº 02009/2017 de fecha 20/03/17, el mismo fue intervenido  por reiteración por el Contadora Delegada con fecha 21/03/17;
7) que por Resolución Nº 05241/2017 del 26/07/17, el Municipio de Maldonado destinó la suma de $ 2.750.000 (FOREING SECURITY LTDA.: $ 1.587.654; y AVISTA SEGURIDAD: $ 1.177.488) para abonar a las empresas de seguridad que cumplen servicios de vigilancia dentro de su circunscripción, por los meses de julio, agosto y setiembre;
8) que este Tribunal, en acuerdo de fecha 06/09/17, observó el gasto en virtud de que se dispuso la prórroga de un contrato habiéndose operado ya su vencimiento, y que las actuaciones ingresaron con principio de ejecución, en contravención al contralor preventivo de este Tribunal conforme al Artículo 211 Lit. B) de la Constitución;

9) que en Sesión Nº 108 del 26/09/17, el  Municipio de Maldonado -al amparo de las facultades previstas en el Artículo 113 del Decreto 150/012 de fecha 11/05/17 -acordó reiterar el gasto de $ 1.587.654 (correspondiente al pago a la firma FOREING SECURITY LTDA.) y de               $ 1:177.488 (correspondiente al pago a la empresa AVISTA SEGURIDAD), alegando necesidades de servicio;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Lit. B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;
2) que se mantienen incambiadas las circunstancias de índole legal que ameritaron la observación del gasto por parte de este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 6/09/017;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado;

3) Comunicar al Municipio de Maldonado y al Contador Delegado actuante.
lc

1

